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	FORMATO NOTIFICACIÓN POR AVISO DERECHO DE PETICIÓN
	




DERECHO DE PETICIÓN No. 2026203100066871


Respetado Señor José Del Carmen Rodríguez

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso se notifica el siguiente acto administrativo: 

	OFICIO NO.
	FECHA
	AUTORIDAD QUE LO EXPIDE
	DIRIGIDO A
	MOTIVO

	2026203100066871
	27/04/2026
	Fiscalía General de la Nación
	JOSE DEL CARMEN RODRÍGUEZ

	☒  Notificación no exitosa en dirección suministrada
☐   PQRS anónima


 

De manera atenta y respetuosa, me permito informarle que su solicitud, mediante la cual manifiesta:
“Respetuosamente solicito el traslado del proceso con Número Único de Noticia Criminal (NUNC) 251266000415202612136, por el delito de estafa, tipificado en los artículos 246 del Código Penal, en su modalidad de menor cuantía, agravado cuando la estafa se realiza por inducción en error conforme al artículo 247, numeral 2.
La presente solicitud se fundamenta en que mi lugar de residencia es el municipio de Susa, Cundinamarca, y con el fin de facilitar mi comparecencia al proceso, solicito que este sea trasladado a la fiscalía competente en la ciudad de Ubaté, para poder realizar el debido seguimiento del caso.”

Debe cumplir con los requisitos de forma y de fondo establecidos en la ley, pues de lo contrario la petición se tornaría improcedente.

Ahora bien, es preciso informarle que existen las siguientes alternativas procedimentales:

· La solicitud de variación de asignación de la noticia criminal, trámite reglamentado mediante la Resolución 0985 de 2018 de la Fiscalía General de la Nación.
· El procedimiento de conflicto de competencias, regulado por la Resolución 0079 de 2024 de la Fiscalía General de la Nación.

Cabe precisar que cualquiera de los procedimientos anteriormente descritos, de llegar a ser aprobados, pueden conllevar como efecto el cambio de fiscal asignado. Sin embargo, cada uno cuenta con un trámite específico y reglado, razón por la cual la solicitud presentada no puede ser tramitada por esta dependencia.

Este aviso se fija desde 28/04/2026 a las 8:00 horas y será retirado el 06/05/2026  a las 17:00 horas, por lo tanto a partir del día hábil siguiente al del retiro del aviso se entenderá surtida la notificación del acto administrativo relacionado el cuadro. 

Contra el mencionado acto administrativo no procede recurso alguno de acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 
GRUPO DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS – SECCIONAL 
CUNDINAMARCA
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